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Á la cludad de fan Frencisco de-Quito, Cepitel de 14 Repúbli 
OT 7 

ca del Ecuador, e tre de Marzo de mil novecientos se teo 
  AAA IR a 

  4 ta y ono; ente mí el No» 

A tario doctor José Vi 

-——— CONSTITUCIÓN DE LA jp 

    

  COMPAÑTA DE RESPONSABI_ cen a la suscripción de | 

LIDAD LIMITADA | la presente escritura pús+     

DENONTNADA Y | blica de constitución de! 

—_' PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, | _1a Compañía de Responsa-| 

bilidad Limitada denomi-     
_CON UN CAPITAL SOCIAL DE _ nada " PEREZ , BUSTAMANTE | 

  

    o -——_8/ + 960 000,00 Lo ) ( - 

LTDA." , los socios seño- 
A A , TO 

  
A A A ii ns RRA 

res doctores Jorge Pérez Serrano, _René Bustemente Muñóz y 
HO a AS 

TE 

_José María Pérez Artetae.- Los comparecientes son mayores é ap 
SP AER A. DG 

—edad, ve cinos y residentes en esta civéad, de ns aciona s11000 

—S£astoriena, de estedo c1lvil cesedos, abogados, 1ogelnente, 

_ capaces y e quienes de conocer doy fe, y me solicitan ele-.   

xer sn escritura pública el contenido de le minuta - 

_ presenten y que copiesda literelwente es del tenor siguien- | 

_tes- "SEÑOR NOTARIO :- Sírvase extender en su. 

_Reglatro de escrituras públices, una de la quel conste el . 

contrato de compañífe que se celebra el tenor de len siguien- 

—tes cléñusules.- CLAUS VIA PRIMBRA:=Lo0 aer 

 fores doctores Jorge Pérez Serreno, René Bustemarte yufñóz | 

  

_ _casedos, sbogados y con domicilio en esta ciudad de Quito,         | convienen en celebrar, como en efecto celebran, el presen-  
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te contrato de Compeñfa, por el cual constituyen una Compa-   

fila consultora de Responsebilided Limiteda que se denomi-   

nerá_ " PEREZ, BUSTAVANTE Y PEREZ, ABOGADOS, C. LTDA" .- 
  

AOLAUVSULA SEGUNDA:- Le Compañía " PEREZ,BUS. 
pa 

—TAMANTE ABOGADOS , Co LTDA" _ se orgeniza de conformidad con | 

    la Ley de Compañías, con la Ley de Compeflsas Conaultores -| 

y demás leyes vigentes en el Ecquedor y con las entípnlacio- 

nes contenidas en los siguientes Estatutos: - ESTATUTOS DE | 

"_PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS, C. LTDA." .- CA PI 

MTULO PRIMERO:- RAZON SOGAL, NACIONALIDAD, DO, 
+= 

|MIGQLIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO .- ARTICULO PRI | 

AMERO :- RAZON SOCIAL +.- La razón sodel e s" PEREZ. BUS   
—TAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS, C» LIDA”.- AR T1TCULO-S.El 

-GUNDO :- NACIONALIDAD Y .DOMICILIO.- La Compañía ". PEL 

—REZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS, C. LTDA. ."_es de meclo-. 

  nalided ecuatoriana, con domicilio principal. en la A udad 
e a a MAR o RCA A in PA re 0 has . 

de Quito, y podrá estable cer_suara ales y egencilas u ofici+- 

nas en aalgulier otro lugar del pals o del exterior.- A R 

T 1 CULO TERCERO :- OBJETO .- El objeto de la -| 

ompeñla, es el de prestar servicios de representación, de 

consulta y asesoramiento, especielrente aquéllos que son -| 

_ propios del ejercicio de la profesión de Abogedos- Para la, 

  

_realización de sus propósitos podrá comprar, vender,.arreh, 
e 

dar, grevar y enajenar bienes muebles e inmuebles, sáminja- 

_trerlos, etcótere; podrá aceptar, ejercer, delegar y susti+   
tulr poderes gererales y especiales inclusive procuraci   o sueldo, a abogados, técnicos, asesores y-especialistes y 

judicieles; podrá, tembién, contrater, yea sea por honorariós



1. J, Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

4 

10 

11 

13 

34 

15 

18 

17 

18 

19 

  

Y 
dl más personal que requiera el cumplimiento de sus fines so- 

-Q- 

__ciales; podrá girar, eceptar, endoser, protester, etcéte- | 

_Grá realizer toda clase de actos, contretos y operaciones   

|_ permitidos por las leyes ecuatorienas, que sean acordes con   

su objeto o convenientes pera su ommplimiento.- AR T 1 -   

CULO CUARTO :- DURACION .- La duración de la Com-| 

  
pl 

  

_pañía será de noventa y. meve [ 99 ) años a oontarse desde| 

_Jle fecha de inscripción del contreto de sociedsd en el Re-| 

_gistro Mercentil; pero la Junte (General, por decisión to- 

_ meda con asentimiento de un número de socios cuyas partici   

mE pactones equivelgan por lo meros al ochente y uno por cien» 

_£o ( 81% ) del cepital concurrente, podrá prorrogar dicho | 

_ plazo o disolver 0 liquider la Compeñía antes de su cumpl1-   _mient0o.- CAPITULO SEGUNDO :- CAPITAL, PARTI) 
| 

CIPACIONES, CESTON DE LAS PARTICIPACIONES Y AMORTIZACION.-! 

_clal es de NOVECIENTOS SESENTA MIL SUCRES (9/960.000,00 

dividido en NOVECIENTAS SESENTA ( 960 ) participaciones 1- pa = mc 

__gueles e indivisibles de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 )' ca- 

  

    

    

_da une. ARTICULO SEXTO 2:- Si se ecordare un 

| | múmento de capitel, los socios tendrán derecho de preferen- 

  _ cla para suscribirlo en proporción e sus aportes socieles.- 

ARTICULO SEPTIMO +- Los socios tendrán dere   

_cho a ser preferidos psra la sóquisición de les perticipa-|   

__cdlones correspondientes a los otros socios, e prorrata de 

_ usa perticipaciones, debiendo efectuarse la cesión , la: -       forma en que dispone la Ley de Compañías vi gente ., CAP
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TULO TERCEROs- DE LA JUNTA GENERAL +.- AR TI 

CULO OCTAVO.:- La vunte Gereral de socios es el + 

_órgeno supremo de la Compañia, y tendrá todos los deberes, 

| atribuciones y responsabilidades que señala la Ley.- AR | 

TICULO NOVENO :- Los acuerdos de la vunte Gene+ 

"ral se tomarán por mayoría de voto8, salvo en los cesos en   
-que la Ley_o los Estatutos dispongen un porcentaje mayor - 

ra la vÉLId A aprobación de las resolu ¡clones.- En 1 les Junt 

Generales, por cada participación de UN MIL SUCRES (8/+|   

1.000,00 ) el socio tendrá derecho a un voto.- AR TI c UL 

ALO DECIMO .+.- La Yunta Gepnersl tendrá todes les atri- 

_tuciones, deberes y responsebllidedes que señala la Ley.-. 

_Ssu funcionemiento, forma y época de su convocatoria y la ré- 

  presentación en élla de los socios se sujetarán a lo dis- 

  puesto en los artículos ciento diez y ocho, -“kento diez y. 

nueve, ciento veinte, ciento veintiuno y demás disposiciones   

_pertinantes de la Ley de Compañlas.- CAPITULO —-= | 

CUARTOs- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION .y     

  ARTICULO DECIMO. PRIMERO :- La Compa-| 

  

fila será sdministrede por un Gerente Generel y por un Ge- PS A 

rente.- La representaci ón legal, Judicial y extrajudicial . 
AS A AA 

  

  

E a. 

corresponderá a estos dos funcionarios quienes la ejercerá 
A a io 

y 

  

conjunta o individuelmente.- SE CCTON PRIME - 
  

RAs- DEL PRESIDENTE .- ARTICULO DE CTMO 
  

SEGUNDO :- La Junta Úeneral designerá al Presidente       

_de la Compeñia, por un año, cuyos deberes y atribuciones - 
    

_serán los siguientes; Uno.- Convocer y presidir les reunio+     |_nes de Juntas Genereles.- DOs.- Supervigilar la marcha de | 

A
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la Compeñla para esegurer que se cumplan les disposiciones 

    

_rente General, con todos los deberes y atribuciones de 6s- 

  te, en caso de ausencia o incepacided temporales o defini- 

tivas del Gerente Generel y del Gerente, hasta que el Ge- 

| rente General o el Gerente se reíntegren a sus funciones,     
te Generel.- .SE.C CIO MN SEGUNDA:- DEL GERENTE 

| 
GENERA. - ARTICULO DECIMO TERCERO s-   

_La Yunte General cada año designerá al Gerente “eneral de | 

ns a O Le IET ST RA 

_la Compsñla, cuyos deberes. y atribudones serán los siguieñ- 

  

_—trajudicialmente; c/+.- Realizar toda clase de gestiones, -. 

actos y contratos, «n excepción de aquéllos que fueren ex: 
  

_traños al objeto social y de aquéllos que podrian impedir |   _que la Compañía amplea sus fines; d).- Otorgar, revocar, - 

Í sustituir y delegar, bajo su resporns bilidad, poderes gene: 

_reles y especiales; e).-Ejercer las demás atribuciones que   

le correspondan de conformidad con la Ley, con el presente 
    

TICULO DECIMO CUARTO :- El Gerente Gene- 
  

rel, en ejercicio de sus funciones, tendrá todos los debe- 

|_ res, atribuciones, limiteciones y responsabilidedes estebl: 

__cides por la Ley, por este contrato y por les resoluciones 

-—tomedas al respecto por -la Junta Genersl.- SE CCTON- |       TERCERA DEL GERENTE .- ARTICULO DECI     

_contrato o con les resoluciones de la Junta General.- AR _
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NO _ QUINTO :- El Gerente será designado por la Jun- 

_ta General, por un periodo de un_añeraTómirá tembién la re 

presentación logel, Judlot al y extrajudicial de 18 Compañía, 

¡_actuerá como Secreterio en les Juntas Generalea y tendrá 

_bajo su responsabilidad directe el nombramiento, remoción | 

y dirección del personal de la Compañía, y en-generel-la- 

dirección y control de talas les lebores de esdministrecd ón! 

—Anterna de la mísme.- CA PTI TULO -Q-U-I N-T-0—+4-—DE] 

_RECHOS DE LOS S80CIOS:; OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 2.- | 

ARTICULO DECIMO SEXTO :- De ecuerdo con 

_lo que dispone el Artícamlo primero de la Ley de Constitu- | 

_ción, Funcionemiento y Asociación de Compeñtas Consultoras) 

_para ser socio de " PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ _*, ABOGADOS ,.. 

|C. LTDA. se requiere ostentar el título profesional de un | 

_Inmstituto de Educación Superior reconocido por el Estado y| 

_que sea competible con el objeto social.- ARTICULO. 

DECIMO SEPTIMO +- Los derechos, obligaciones | 

_y responsebilidades de los socios son los previstos en los   

y seis, ciento diez y siete y demás |   Artículos ciento diez 

pertinentes de la Ley de Compañles vigentes.- CA PITO 

ÁNLO SEXTO :- DEL EJERCICIO ECONONI 00, DE LA DISTRIBU 

_CION DE UTTLITADES, DE LA FISCALTZACTON, DE LA ITQUIDACION | 

_DE LA ODMPAÑTA.- ARTICULO DECIMO OCTANOQ:- 

La distribución de utilidades, el reperto de dividendos y 
  

le formación de reservas fecultatives, serán resueltos por   

_la Junta General, a recomendación del Gerente Generel y de. 

  acuerdo con lo dispuesto en la Ley y €n los presentes Estar     tutos .- Los dividemios que se resuelva distribuir serán: rer 
 



4 5 a 
partidos entre los socios a prorreta de less aporteciones so-   

» ciales pagedas por ceda un0.- ART TCOULO DECIMO 

NOVENO :- 1 ejercicio económico de la Compeñla se 1- 
  

  

ir. ), Vicente Troya). ¿| nicierá el primero de enero y terminerá el treinta y uno -| 
NOTARIA 2a. 

s| de Diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIOA- 

sl MO .- La compafd a. formerá un fondo de reserva heste que -| 

| se alcance por lo menos el veinte por clento del capital -| 

  

si social.- Para este efecto, en cada ejercicio económico, la] 

  _—Compeñíla segregará de las utilidades líquidas y realizadas 

8 1/|_un cinco por ciento.- ARTICULO VIGESIMO = | 

11       

¡»| comisarios, uno principal y otro suplente, los «ajáles tendrán 

131 los deberes, etribucdones y responsabilidades señalados en   

11 los Articulos trescientos dlez y seis y trescientos treinta     

.5¡ de la Ley de Compañfas vigente y aquéllos que les fije la +» 

o 16| Junta General.- ARTICULO VIGESTMO SE-. 

w”»|GUNDO :- En caso de disolución de la Compañía, no ha- | 

biendo oposición entre los socios, asumirá la función de - 
    

    189 

2 .) ligquidedor el Gerente General o el Gerente,-En el caso de 

ah Junta General ordinaria o extraordinaria, señalándoles las. 

facultades especiales.- Para la liquidación de la Compañía: 
| 
| 

  

    4 se aplicarán las normas establecidas por la Ley.- CLA U_ 

SULA TERCERA :- APORTAG ONES, ENTREGAS Y PARTI C]   
a AS o UI a E Al EE E AL a E 

PACTONES.- Los socios suscríben y pagan, con sus aportes, 
e a a — Su —o 

o
.
 

E
 

     

   

  
  

_ participaciones sociales en la sigulente forma: -   JOÓMBRE DEL SO- NO. DE PARTI- VALOR SUS-_____VA-=_   es] o CIPA- CRI - LOR PA 
   



10160 r8re1 S. 258 8/ 558.000 ,00 spÍ58.000,p0 

Dr. Renó Bustaman- 
nn 

CTO .- 

  

  

  

N
e
 Ar. José M.-Pórez-A.-___1 "__ 1.000,00  ", 1.000,bo 

te M.- 1 "1.000,00 ",  1,000,po 

  

  

960 8/ 560.000 ,00 s/ 60 .000,p0 , po 

Los doctores René Bustemante Muñbz y JOsé M. Pérez A., pa- 
  

    _ gan el capital que suscríben en dinero efectivo, el mismo 

que se encuentra depositado en el Benco Internacional.- Él| 
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doctor Jorge Pérez Serrano paga el capital que suscribe en 

  

especie y a este efecto transfiere a favor de la Comparí a 

el dominio de los bienes de su propiedad cuyo detalle y va   

lor constan a contimuación.- 
  

UNIDAD CONCEPTO _____ V/TOTAL 

1 Escritorio Ejecutivo de Madera la- 

cada en negro Modelo Gerencia- 6 ga- 
  

  

    

  

vetas.- - a .____$8/. 12.000,00| 

1 vidrio Carpeta para escritorio eje-_ 

cutivo.- a 1.106,00 

1 -— S1llón giratorio de madera lacada en , 
  

negro tapizado en qiero blance-base 
  

Ll metal niguelada - tipo ejecutivo _con e 

ferruchas.- o o " 5.900,00 

  

  

1  - Lámpara de escritorio de una luz cue- 

  

  

llo de ganzo niquelada-color negra.- " 750 00 

1 Mueble en "L" de madera lacada en - 2 

negro de 11 gavetas - 6 puertas-11-___ ______w |       brero.- " 4.500,00 
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rredizas.- III ___8/. 2.300,00! 

1 Rediedor calefactor marca "Laco" _blan- 

CO. ] “"_. 8.500,00 

1 Caja fuerte emportada pared pequeña. - "__ 6.680,0 

2 Meses centrales rectengulares madera 

lacada con tablero de yl Ari0s= 2 

  _10 Butecas de medera, tapizadas en cuero 

MAN 15.000,00] 

1 Butaca de madera taplizada en cuero blan- 
  

co con respaléo reclinable, eslento ba-     

jo.- " 2.700,00   

1] Mesa de maúera lacada en negro-para se-     

ll gldones, forma rectangular» =_________" .B.000,00|   
_] Mueble bar de madera lacada en negro de 1 

| 

    dos puertas horizontales.- " 1.009 ,00 

_] Mueble libraro horizontel madera laca- 

    

da en negro de 5 puertas corred. " 4.500,00 

_1 Reloj de pared marca "Hunghans" cuadra-_   

do.- n 1.450,00 

  3 pivisión (_ cortina de lámines de made-. 

-— TA y cuero verticales con chapa Y g0z-= 

nes de 4.5 x 2.40 - 10,80 mts2 a - 

y  Ss/. 665 c/mt2.- " 7.182,00. 
  

1 Planta telefónica GTE-Atea- compuesta 
    

de 2 tarjetas cat. E-30304A 
      12 aparatos telefónicos tipo secretaria
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__1 fuente de energía ald. 849-F cat. 

  

E 

1 caja de reles cat. E-31112-G | 

5 timbres cat. S0-226BHB.-___8/+ 67.000,00 

retraso el bleo del L. MO800801=——— _"__ 10,000,009 

1 empliación fotográfica a pluma.- n 2.000,04   

1 Anaguel de madera charolada, 2. gave-   _— _ - ___———+ 

tas, 2 puertes y 2 cajones internos,   

_—_. 4 divisiones P/l1brs.- A 200,0 

1] Estante de madera para pared,charola- 

da, 1 servicio.- " 680,00 

1 mesa de madera charolada de 2 servi- ¿__ _ — _  ? __————4—=+   

cios para revistas y prensa -cuadra-   

  da.- A 750,00 

¡1 Egeritorio de madera cnarolada de 1... 

s gayo ba 2 servil ci0s .- a _— " 35.500 y00   

ls Butacas de madera charoladas tapiza-. 

|__. das cero negro con brazog madera cba-______ _  _ __] 

  

  

  

  

  

  

  

  

rolados .- " 3.600,09 

1 Butaca de medera-tapizada de cuero ne- > 

gro con brazos tepizedos del miamo cue- - 

PA " 1.200,00 

1 sofá de madera tapizado de cuero negro.- " 4.500,00 

"1 Mesa rectangular de madera charolsda con —___ > 

forro cuero negro [( centro ).- o M 800,09 

1 cuadro - pintura de Rendón en marco me="______ ||     dera Y/vidrio,- "__10+000,00
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, 1 Máquina de escribir Olivetti Lexicon 

CI 

___ 80 NO. 2581915 - ( estudio Dr. Córdo-______ 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    

    

  

  

      

  

  

    

  

  

  

          

VA.- Ss/. 7.600,00 

1 Archivador metálicos " ATU " de 4 ga- ¡4 Aronivecor metáallcos de 4 —— 

vetas gavetas color plomo.- "__ 15.500,00 

1 Máquina de escribir Royal " Serie - 

| KMGR-4096178,.- _ ______ " 4.500,00| 

1 _FEscritorio medera charolada de una 

__  Baveta 2 servicios.-. a 44.000,00) 

1] Mesa euxillar p/maquina escribir de 

__  _medera cherolada.- - " 500,00 

1] Butea de madera charolada en claro-ta-=___ | 

 pizada en cuero negro.-. A " 1.200,00| 

_1 Butaca de madere charolada en obacu- 

ro-tapizada en cuero negr0.- " 1.200,00 

1 sillón giratorio metálico taepizedo 

____en corosil negro tipo gerente.- n 2.800,00 

pp hremtao vos sorete-medera shezo- 

lada de 5 servidos. " 4.500,00] 

1 Mueble msdera charolada con 3 divil- | 

siones 2 puertas y serv. Kardex in- 

terno.- o " 2.000,00, 

lo Cajas de madera - ficheros.- " 200,00. 

1 Cusdro al oleo-Ronguillo-marco made- | 

ra vidrio.- " 5:000,009 

1. Cuadro de Stacey-Corceles- marco ma- 

dera com vidrio. ss " 1.000,00 

1 Máquina copiadore'Nashua-Savin.- " 270.000,00    



11 

13 

14 

27 

19 

Sr 

sa 

7 

| 1 Archivador metálico ATU de 4 gavetas ha=__ 

_1] Máquina calculadora eléctrica "Sharí"_ mli-. 

__S/. 4.500,00   

  

MAMA IM 3,100, 00l 

—1 Armario metálico " ATU-”" 2 puertas.-- 4.590,00) 

1 Máguina protectora de cheques "Pat     

  cheque protector - 6100-451.- A MS 570000 

1] Mesa auxiliar ATU de l servicio.- 59 725,00   

1 Mega auxiliar de l gaveta con exten-   

sión.- "925,00 | 

1 Escritorio metálico de 6 gavetas ta-   

blero forráido corosil negro.- "___ 4.000,00 

1 _ Carpeta de viário para escritorio de   

  

  

    

  

  

    

  

6 liness 0.84 x 1.50+.- A 817, 000] 

_1- Tramformador de potencia para copia=____ 

dora” AB 800, 00. 

1. Sillón giratorio metálico tapizado 

con cuero negro sin brazos tipo 

¡| director +- A A 

1 Escritorio tipo gerente de madera y 

charolada 5 gavetas.- "__ 4,000,001 

2 gtllas metálicas ( estructura tubo ) te=________] 

  

  

  

  

— _píz corosil plomo.- " 840 ,po| 

1 Máquina de escribir eléctrica I.B.M. . 

82-N0. 729327,.- "__ 26,500,00| 

oshiba-Tos- o 

    cal NO. 1415P-231332 Eléctrica. | " 12.500; 00 |     1 Balanza para pesar cartas ( origi-  
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1 Máquina de escribir eléctrica T.B.M. | 

    

  

  

  

  

  

_— Modelo C-4 No. 1439059,- — n 20 «100,00 

_] Máquina de escribir elóctrica 1.B.M. 

_———Modelo 82 gerie 26-0402322.-______" 26.500,00| 

_1 Máquina de eacribir eléctrica T.B.M.. 

Modelo 82 Serle 26-0434704.- " 28.100,00 

_1 Máquina de escribir eléctrica T.BaMe 

___ Modelo 0072 Serie 4202150.- ._________"_ 22.400,00. 

_]1 Máquina de escribir eléctrica T.B.M. _ 

  

  

  

  

  

__ Modelo 895 serle BO939946.= "__ 32.000,00. 

_1_ Aparato telefónico Ericson negro de 

MOR ACA OO ol 

1 Escritorio de madera charolada de - — 

2 servicios.- ONO 4.000,00 

1 *acritorio de madera charolada de o o 

2 servicios...) ..2.2..  _ " 4,000,00l 

      1 Escritorio de madera charolada de 

p 2 servicios.-= _- A cos   

1 Escritorio de madera charoleda de _   

  

  

    

2 servicios.- Ñ " 4.000,00, 

1 Silla giratoria "ATUY tipo Secrota- ; 

| 
ria tapizeda coros1l negro.- "m_ 1.200,00. 

_1 Silla giratoria metálica ATU tipo     _  secreteria corosil plomo.- " 1.200,00   

  -1. Silla giratoria metálica tapizada -   coros1l claro plomo tipo serretaria.-= ___" 1.200,00     1 VYueble de madera. charolada-3 puer-
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tas 4 divisiones.-   _5/. 2.500,00 

1 Mesa metal ATU p/meg. con papelera _ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

|] Máquina de escribir "UNDERWOOD" Nú- 

  

  

de. 8 servícios.- a. 100,00 

1 Transcriptor T.B+M. Modelo 271.-_____"__15+:000,00| 

_1.pictáfono T.M «B» Modelo 27l.-_____ ———* 15.000,00, 

1 Transcriptor 1.B.M. (verde).- " 12.000,00 

la, Dictáfonos T.B-.M. pequeños Modelo 274.- _ *Y 47.860 ,00 

1 Aspiredora Eléctrica "Electrolux ".-  " 5.300,00 

1 *acritorlo de madera charolada tipo ge- 

rente de 7 gavetas.r a 5.500,00 | 

1. sillón giratorio tipo Gerente-tapiza- 

do de cuero negro.- ” 4.000,00| 

2 Butacas de madera tapizades de cue- 

ro NSgr0.+.- A " 2.400,00!       

  

mero 12-6395619.- " 4.200,00 

1 Escritorio de madera charolada l ga-  -.   

veta.- o o " 3.000,00     

  1 Escritorio de madera charolada tipo 

  

  

gerente 7 gavetas.-. o " 3.800,00 

1. silia giratoria bese madera tapiza- + 

da cuero negro.- a " 500 ,00   

2. Butaces de madera tapizades de cue-   

  

  
ro amarillo.- " 1.800,00 

4 Archivadores metálicos "ATU"_4 gavetas.- *. 12.400,00   

1] Anequel estructura Dexiom 1.80 x 0.32.-__ * 2.500,00 

1 Apnsquel estructura Dexion 0-90 x0.38.-._% --1+100,00     1 Ansquel estructura Dexion 0.85 x 0.32.-=  " 950,00 
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y —1-.Anaguel estructura Dexion.0.90 —x0.30.--S/. -1.0509-,00— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

          

  

  

  

¿L1 Méquina escribir eléctrica T.BaMe 

2 Modelo 82-B409160 .- "__ 26.300,00 

a| 1 Escritorio de medera tipo ejecuti- 

5l vo 3 gevetas con auxiliar p/még.- " 5.500,00! 

e | 2 Archivadores metal ATU de 4 gave- 

> tes habsno cafó6.- " 6.200,00 

s 1 Escritorio medera charoleda de 4_.__________ | 

9 servidos.-___._ 3 800,, 00! 

sol 1 Sillón giratorio tapizado cuero ne- 

| Bro 4 gerruchas-tipo gerente.-____" 4.000,00 

121 S1lión giratorio tipo gerente base - 

1s|  medera tepizedo de cuero negro.-= "3.000,00, 

1111 Mesa auxiliar de madera con una puer- 

m5 —— 68 bajaees o M0, 00. 

mi 1 Carpeta de vidrio para escritorio A 

27 1,50 x 0.70.- O mn” 680,00 

1w/ 1 Carpeta de vidrio para escritorio 

19 0.44 x 1.10.- : o " 355,00 

sp 2 Butacas de medera taplzedas cuero ne- | 

a gro con brazos charoledos.- " 2.400,00 

> 1] VWueble biblioteca forma de arco (mue- | 

ble compuesto ) 8 divisiones, _6 puertes.- "__ 8.000,00, 

] Mesa central de madera charolade table-   

  

  

ro vidrio rectenguler.=________"_ 1.200,00] 

Nil. Vesa centrel medere charolada tablero - 

s»AL——viárlo cuedrada.= o. o SM 1000, 00)       1 Escritorio tipo ejecutivo 6 gavetas ma-  
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  dera charoleda.- o A Foro 

  

  

1 siMón giratorio tipo ejecutivo tepiza- 

do cuero negro bese maderas- " 5.000|,00 

|_1 Carpeta de vidrio para escritorio.- __"_____ 1.100,00 

_1 Vueble biblioteca 4 puertas 5 di- 

visiones (Úficina Dr. J. Rumazo ).- " 2.300|,00 
  

s/.  958.000,00   

_—En consecuencia el cepital social se encuentra totalmente     

—sua crito y pagado.- CLAUSUTLTA .CUARTA:=DE— 

CLARACTONES ADICIONALES :- Los Fun- |   

dadores declaramos: a).- Que no hacemos reserva en prove-| 

cho particular de premio, corretaje o beneficio elguno; b).-   
  

Que hemos procedido el avalúo de los bienes aportados por | 

| el doctor Jorge Pérez Serrano, el mismo que se acompaña, y! 

_ que responderemos solidesriamente por el valor saignado de | 

acuerdo con lo previsto en el Artículo ciento cinco de la   

Ley de Compañías; c).- que eutorizamos e 208 _Goctores Re- |   

  

O os mi e Eg ANI e 

né Bustemante Muñóz y José M. Pérez A pera que, conjun- 
ES 

A ÓN e 
  

  

—£a o separadamente, realicen todas las gestiones judicia-_ 

les y extrajudi cl alos y, todos 108 actos Pecesarios pera ob 
ASA ARES Ga 0. 

  

Ca rre 

|_ tener. la legal cor nstitución de esta Compañía, au correspon: 

| diente inscripción en el Registro Mercent11l y eu ingreso al 

_las entidades a las que por Ley está obligada a pertenacer; 

_Yy, 0d).- Que comparecemos a suscribir esta escritura de fun» 

dectón damio nuestro ensentimiento a los actos constitu- |   

| tivos de esta “sociedad.” Se acompeña certificado de depó- 

sito en la (uente de Integración de capitel de dicha Compe-     fila, conferido por el Banco internacional.- Usted, señor - 
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Ar 
Qu DN 10 AS 

Notario, se servirá agreger leas demás cláusulas de estilo 

para la velidéz y pleno efecto de la presente escritura.- 
  

3| 

4 

  

| Firmedo).- Dr. T. M. Pérez Ao, Abogedo.- l - Co=] 

legio de Abogados de Quito, número sesenta y ocho.- Hasta 
  

todo su valor legal.- Y leída que ha sido esta escritura ih- 
  

tegremente a los comperecientes, por mí el Notario, se ra- 
  

tifican y firmen conmigo en unidad de acto, de todo lo eb 
  

doy fe.- Firmedo).- J. Pérez S.- Firmado).- J. M. Pérez A.: 
  

10 Firmedo).- R» Bustamante M.- TESTIGOS DE HONOR,- Firmado) 
  

12 

12 

12 

_Eduerdo Córdove G.- José María Bumezo Arcos. Alberto Mos= 

coso Serrano.- Reúl de la Torre,- El Notario, Dr. J. Viceni 

  

15 

te Troya Je-=- DOCUMENTO HABITIMTANTE 2 

DEPOSTIO PARA TNTEGRACTON DE CAPTTAL.- COP TA 2- BANCO 
  

_TNTERNACTONAL.- Certificedo de Cuenta de Tntegración de Cal 
  

10 pitel.- Certificemos que hemos recibido en depósitos "CUEN)| 
  

TA ESPECTAL DE INTEGRACION DEL CAPTTAL ".- Número 2493,12 
  

17 

18 N
e
 

  

19 

ebierúia el nueve de Merzo de mil novecientos setenta y och 

a nombre de la Compeñia en formación gue se denominará "Pe 
  

so] 
2 

y 
  

DI a José Maria Párez As. s/. 1.000.0 
F ey . 

_REZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS C. LTDA" ., la cantidad d 

DOS YIL SUCRES ( S/. 2.000,00 ) que ha sido consignada -.| 

por las siígilentes personas: 
  

  

  

e7 

Dr. René Bustemante Me.- " 1.000,00 

SUMAN :- s/. 2.000,00 | 

  

designedos por esa Compañía, una vez que el Superintendent   ' de Compeñías haya comunicado a 8ste Banco que dicha Compañia 
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14 

15 

19 
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18 

19 

20 

Sn 

22 

eu 

l4 

e 

re 

27 

23 

se encuentra constlituídea y previa entrega de los nombremien- A 
  

tos de los saministradores con la respectiva constancia de 
  

inscripción y de une copia euténtica de le escritura de - 
  

  

constitución de le Compañia con las razones respectivas.- 

si la referida Compañía en formación no llegare a cons titulr 
  

se, el depósito efectuedo en la cuenta especial de integrar 
  

ción de capital será reintegrede a los respectivos deposi- 
  

tantes previa le entrega de este certificado y luego de ha+ 
  

  

ber recibido del Superintendente de Compeañlas una copia de 

la autorización otorgada pere el efecto.- quito, nueve de 
  

Merzo de mil novecientos setente y 0h0.- POR EL BANCO TIN- 
  

  

TERNACIONAL.- Firmedo).- Tomés Gercia Somolinos, Gerente - 

  

  

  

Se otorgó ante mis y en fe de ello, 
  

confiero esta TERCERA copia en Quito, a trece de YWarzo de 
  

mii _vovecientos setenta y 0d10+.- 
  

El Notario, TAS ello 1 => 
  L == 

dp. J.«Vicente Troya J.- 
  

  

ci 
  

o 7 QUITO ECUADOR 

—«n arar IMOYÁ 

DO TOICENTE MUA >
 

NOTARIA 2li. 
    

  

  

-|RAZORN 1- 
  

Al márgen do la matrís de la presente en qpi- 

tura tomó nota de lo ordenado por sl señor Superintendente 
        de compoañlas en el Artículo tercero de su Resolución Rúme-
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27 

| D7 
-10- ooo 11 gr 

ro RL- 4095 de fecha 4 de Mayo de 1.978.- 

Quito, Junio 13 de 1.978.- 
  

El Notario, ; =o tez lem 

  

ñ . Jo Vicente Troya J.- 

a AE] 
  

— 

FA siga > —i E a <A 252, 
QUITO-.ES UADOR | 

  

  

Con esta fecha queda insoriie la Resolución rúmwro Ril-oustro mil noven- 
  

ta y cinco del fr. Superintoniente de Concañfas del “cundor de ouatre - 
  

de Yayo de mil novecientos atenta y ocho, bajo el número 669 ys ROS 
  

tro Kercantil, tomo 109. .ueda areniv. da la segunia copia certificada 
  

de la "ecrítura “blica de Constitución de la Compañía "DIRES Suoildimán 
  

WE Y PEREZ" celebrada el 13 de Varzo de 1978, ante El Tctario Seguntoy- 
  

Dr, José Vicente Troya. - Js de así cumplimiento a lo dismiesto en el 
    

art. ocverto de la citada “erolución, de confoi:dad a lo estabiecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, vubiicnio en el Registro Vf1c1A1 
  

£72 de 29 de Asosto del mismo año.» Se otro enel “epertoris mojo el 
  

nímero 12453,» "uito, 4 veinte y sicte de Ju':o de mil novecientos se- 
  

  

  

    

  

  

«e 

tenta y oollo.- PELAR AA 

A A Ro nn . 

X Ago 
: 

£ 
UTA E 
== 

  

  

  

  

  

       


